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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Patronato Municipal de Deportes

Extracto de resolución de la Presidencia del Patronato Municipal de Deportes de Fuen-
labrada, número 19, de 27 de enero de 2025, relativa a la aprobación de la convocatoria de
premios deportivos 2024.

BDNS: 811482

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
( http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index ).

Primero. Objeto.—El Patronato Municipal de Deportes de Fuenlabrada convoca el pro-
cedimiento de concesión de premios deportivos, que se otorgarán conforme al mayor logro de-
portivo obtenido certificado por la Federación correspondiente, durante los Campeonatos ce-
lebrados en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Segundo. Beneficiarios/as.—Toda persona física que realice un deporte de competición
en la modalidad individual, que se encuentre empadronada en Fuenlabrada de forma continua-
da al menos durante los dos últimos años desde la apertura del plazo de la presente convocato-
ria, y que cumpla además los requisitos fijados en el artículo quinto de las bases.

Quedan excluidos/as:
a) Los deportes de equipo.
b) Los deportes no reconocidos por el CSD (Consejo Superior de Deportes).
c) Los/as participantes de deporte individual que consigan el mejor resultado en las

competiciones por equipo.
d) Los/as participantes en competiciones correspondientes a gremios profesionales

(Policías, Bomberos, etc.).
e) Los Campeonatos de Selecciones Autonómicas, Campeonatos por Clubs, Copas,

Torneos, Trofeos o cualquier otra convocatoria que no sea el campeonato absolu-
to correspondiente según el baremo adjunto en el artículo 6, convocado por las Fe-
deraciones Autonómicas o Nacional.

Tercero. Bases reguladoras.—La ordenanza reguladora de subvenciones del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada se encuentra publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 11 de marzo de 2005, así como en la página web municipal.

Cuarto. Importe.—El crédito aprobado asciende a 62.500 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 4069/341/48000, correspondiente al ejercicio 2025. Los criterios de
reparto son los siguientes:

— Los deportes individuales olímpicos y los no olímpicos reconocidos por el CSD
(Consejo Superior de Deportes), así como las especialidades mencionadas en el si-
guiente enlace:
https://www.csd.gob.es/es/federaciones-y-asociaciones/federaciones-deportivas-
espanolas/modalidades-especialidades-y-pruebas-de-federaciones
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PREMIOS DEPORTIVOS  2024 SEGÚN CAMPEONATO 

TIPO Nacidos/as entre los años 1985 y 2007 

Nº 1.- OLÍMPICO (1º) 9.000,00 € 

Nº 2.- OLÍMPICO (2º) 8.000,00 € 

Nº 3.- OLÍMPICO (3º) 7.000,00 € 

Nº 4.- MUNDIAL (1º, 2º, 3º) 4.500,00 € 

Nº 5.- MUNDIAL (4º, 5º) 3.000,00 € 

Nº 6.- EUROPEO O JUEGOS DEL MEDITERRÁNEO (1º, 2º, 3º) 1.500,00 € 

Nº 7.- EUROPEO O JUEGOS DEL MEDITERRÁNEO (4º, 5º) 1.000,00 € 

Nº 8.- ESPAÑA (1º, 2º, 3º) 650,00 € 

Nº 9.- ESPAÑA (4º, 5º) 450,00 € 

Nº 10.- MADRID (1º, 2º, 3º) 300,00 € 

PREMIOS DEPORTIVOS  2024 SEGÚN CAMPEONATO 

TIPO Nacidos/as en el año 1984 y anteriores 

Nº 11.- OLÍMPICO (1º) 4.000,00 € 

Nº 12.- OLÍMPICO (2º) 3.000,00 € 

Nº 13.- OLÍMPICO (3º) 2.000,00 € 

Nº 14.- MUNDIAL (1º, 2º, 3º) 1.200,00 € 

Nº 15.- MUNDIAL (4º, 5º) 800,00 € 

Nº 16.- EUROPEO O JUEGOS DEL MEDITERRÁNEO (1º, 2º, 3º) 400,00 € 

Nº 17.- EUROPEO O JUEGOS DEL MEDITERRÁNEO (4º, 5º) 300,00 € 

Nº 18.- ESPAÑA (1º, 2º, 3º) 200,00 € 

Nº 19.- ESPAÑA (4º, 5º) 150,00 € 

Nº 20.- MADRID (1º, 2º, 3º) 100,00 € 

 

PREMIOS DEPORTIVOS  2024 SEGÚN CAMPEONATO 

TIPO Nacidos/as en el año 2008 y posteriores 

Nº 21.- OLÍMPICO (1º) 4.000,00 € 

Nº 22.- OLÍMPICO (2º) 3.000,00 € 

Nº 23.- OLÍMPICO (3º) 2.000,00 € 

Nº 24.- MUNDIAL (1º, 2º, 3º) 1.200,00 € 

Nº 25.- MUNDIAL (4º, 5º) 800,00 € 

Nº 26.- EUROPEO O JUEGOS DEL MEDITERRÁNEO (1º, 2º, 3º) 400,00 € 

Nº 27.- EUROPEO O JUEGOS DEL MEDITERRÁNEO (4º, 5º) 300,00 € 

Nº 28.- ESPAÑA (1º, 2º, 3º) 200,00 € 

Nº 29.- ESPAÑA (4º, 5º) 150,00 € 

Nº 30.- MADRID (1º, 2º, 3º) 100,00 € 

Quinto. Plazo de presentación.—El plazo de presentación de las solicitudes y docu-
mentación preceptiva será de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la fecha de pu-
blicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Las solicitudes podrán presentarse, debidamente cumplimentadas y acompañadas
de la documentación exigida, por el/la interesado/a o su representante, por cualquiera de los
siguientes medios:

— Presencialmente, en el registro del Patronato Municipal de Deportes de Fuenlabra-
da, registro general de entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada o en cualquie-
ra de sus registros auxiliares.

— Telemáticamente, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Fuenlabra-
da ( https://sede.ayto-fuenlabrada.es/ ).

— En el resto de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre.

Sexto. Pago.—Se procederá al pago una vez aprobada la concesión definitiva de los
premios, mediante transferencia bancaria.

Lo que se publica para su conocimiento y demás efectos, haciéndole saber que este acto
agota la vía administrativa y contra el mismo podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante alguno de los órganos jurisdiccionales que prevén los artículos 8 y 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de esta notificación.

— No será objeto de valoración ninguna solicitud en la que el/la solicitante no se
ajuste a las condiciones establecidas en la presente convocatoria y al baremo si-
guiente:
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Sin perjuicio de lo anterior, podrá, con carácter potestativo, interponer recurso de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

Asimismo podrá utilizar cualquier otro recurso previsto en la Ley que a su derecho in-
terese.

La interposición de los recursos mencionados no suspende, por sí sola, la ejecución del
acto administrativo.

Fuenlabrada, a 28 de enero de 2025.—El vicepresidente del Patronato Municipal de
Deportes de Fuenlabrada, Juan Agustín Domínguez San Andrés.

(03/1.395/25)
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